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euE A¿RUEBA EL "MANUAL ot nrNotclóN DE jUENTAS AL .IUDADAN|", LAS
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Asunción,25 a, {ebre_ <o de 2021

vISTo: El Decre¡o N" 2991 de fecha 06 de diciembre de 2019 ,,por el cual se aprueba el
Manual de Rendición de Cuentas al ciudadano, se lo declara de interés Nacional y ,i, dirpory
su aplicación obligatoria en las Instituciones del poder Ejecutivo,,; y_________--____--_____-_____

CONSIDERANDO: Que mediante Nota DGTA N" 23, de fecha 25 de febrero de 2021, la
Dirección General de Transparencia y Anticorrupción, eleva propuesta de plan de trabajo con
sus requisitos previos como las funciones y atribuciones de los miembros del comité de
rendición de cuentas al ciudadano (CRCC) y ras formas de mecanismos de interacción con er
ciudadano para esta CarÍera de Estado.------

Que el Decreto N" 2991, de fecha 6 de diciembre de 2019, "Por e! cual se aprueba el
" Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano", se lo declara de interés nacional y se dispone
su aplicación obligatoria en las nstituciones del Poder Ejecutivo ", en su art. 2", establece lo
siguiente sus mdximas autoridades arbilrarán los mecanismos necesarios para la
implemen ión del mismo, por medio del Comité de Rendición de Cuentas al iudodano
(CRC será creado para el efecto en cada una de las inslituciones, bajo la o lon

la de Transparencia y Anticorrupción (WA)

vi.¡ón; sef un or gansmo co¡fabL e¡ca¿ y €frc€ñto rs.§oodo ¿ nrvéL nácrffil o ñiof ñnc oflsr oo¡ per§.nát €[añúto c€lrfi.ác1o y @fprdnorr(ro t vab{€6 él¡cos y

chile I 002 e/ Manduvira 6d¿res. lorno sará¡r¿ do ra qobemab 1dád d€ñocrár@ y ra §eeurdád c,udadáñ€. Tel.: (595 211 415 2240

Asunción, Paraguay www.mdi.gov'py

Que por Decreto No 962/200g "por el cual se modifico el rítulo vll del Decreto N"
8127, de fecha 30 de marzo de 2000", se establecen las disposiciones legales y administrativas
que reglamentan la implementación de la Ley N" 1535/99 "De Adminiitración Financiera del
Estad" y el funcionamiento del sistema Inregrado de Adminístración Financiera (slAF) " -----__

Que la Rendición de cuentas, como Estándar del MECIp en el componenre
Comu.nicación, dsegura la generación y difusión de la información sobre el resultaio de ra
gestión y correcld administración de los recursos públicos de las autoridades administrativas,
orienlada a los grupos de interés de Ia Institución y a la sociedad en general, permitiendo la
labor de los diferentes organismos de Controt det Eitado y del control óiudadari.-----_-_
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_* ^ 9y: , en el mismo Decreto expresa en el punto 3- MARCO ORGÁNICO y
METoDoLoGICo DE APLICACION, 3.2 Etapas de la Rendición de cuentas al ciudadano:
establece en el paso l..."La máxima autoridad insritucional designará a la unidad de
Transparencia y Anticorrupción, como responsable de impulsarci initi, del proceso de
rendición de cuentas al ciudadano, y la internalización del modelo y de los lineamientos
estqndarizqdos en este Manual"...; como así tdmbién reza... "El objitivo de nominar a la
Unidad impulsora es evitar la dilución de responsabilidades y logror una efectiva coordinqción
intrainstitucional, con vistas a la instalación del nuevo paradigma de rendiiión de cuenras.,,...---

Que, la Resolución MI N' 3l de fecha de t5 de febrero de 2021, por la cual se rati/ica la
Resolución No 46 de fecha 27 de enero de 2020, que adopta e implementa el manual de
rendición de cuenras en el Ministerio del Interior, aprobado por el Decrito N" 2991/201g.--------

RESOLT]CIÓN N' 5q
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE RENDICIÓN DE CT]ENTAS AL
CIUDADANO SEGÚN EL DECRETO N" 2991 DE FECIIA ó DE DICIEMBRE DE 20T9,
QAE APRUEBA EL "MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIT]DADAAIO", LAS
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE RENDICIÓN
DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC) Y LAS FORMAS DE MECANISMOS DE
INTERACCIóN CON EL CII]DADANO, QUE ADOPTA EL MINISTERIO DEL
INTERIOR,-

Que la Constitución Nacional, en el Artículo 240 determína como
Ministros del Poder Ejecutivo "la dirección y la gesrión de los negocios públicos

Que el pedido se ojusta a lo Ley 1535/99 "De Administración Financiera del Estado',; y
I os I ine am i e ntos mini st erial

Que el Ministro del Interior es la qutoridad superior del Ministerio, en ral carácter le
compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
funciondmiento

POR TANTO, en uso de sus afribuciones leg,ales

EL MINISTRO DEL INTENOR

RESUELVE:

Arl lo AProbar e implementar el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano en el Ministerio
del Interior, conforme al Decreto N" 2991/19

función de los
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comendar las funciones y atribuciones a la Dirección General de Tran
ticorrupción como responsable, impulsora y coordinadora del inicio del

sporenctqy
de

mplementación del Manual de Rendición de Cuentas en el Ministeri del lor,
e

n tendrá que:----

V¡.óñ: Sü un Orga¡,sro cortrabl¿ 6¡c

Chile 1002 e/ Manduvira
Asunción, Paraguay

6rÉEñlo r.co¡oo<to a nvoL ñ&ffi, o ,ñt6rne lado v @ro,6rctdo cm e

Tel.: (595 21) 415'2240
www.mdi.gov.py
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RESOLUCIÓN N"qU'\Jt
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PI.AN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL
CIT]DADANO SEGÚN EL DECRETO NO 2gg1 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2OIg,
QUE APRUEBA EL "MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CITIDADANO", LAS
FUNCIONES Y ATRTBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE RENDICIÓN
DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC) Y I.4S FORMAS DE MECANISMOS DE
INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO, 

^UE 
ADOPTA EL MINISTERIO DEL

INTERIOR.-
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a) convocar y coordinar las sesiones de tabajo los miembros del comité de
Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC)

b) Liderar la ejecución det Plan de CRCC con apoyo de los miembros del Comité
de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC)

c) Manlener informado a la máxima autoridad sobre la marcha de las actividades
del CRCC.

d) ser el conducro entre los miembros del comité de Rendición de cuentas al
Ciudadano (CRCC) y las drferentes dependencias de la institución.

Art 3o Encomendar las funciones y alribuciones a los miembros del Comifé de Rendición de
Cuentas al Ciudadano (CRCC), responsable de la realización de Rendición de Cuentas
al Ciudadano del Ministerio del Interior, quienes tendrán que:____---___--__

a) Coordinat y deJinir las políticas generales para el cumplimienro de la rendición
de cuentas al ciudadano, en la entidad yfrente a los grupos de interés externos.b) Garantizar la difusión de la Rendición de cuentas il óiudodaro a los grupos de
interés pertinentes.

4 Garantizar la sostenibilidad, permanencia de los miembros y actualizar si fuese
necesario.
Elaborar el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano
Gestionar los recursos necesarios pqra la ejecución del plan de CRCC
Coordinar acciones con el área impulsoro.
Realizar seguimiento y evaluar las actívidades desarrolladas por ra institución
Recomendar, acompañar y evaluar, el desarrollo de aicíones de difusión,
capacitación y enrrenamiento sobre las normarivas vigentes relacionados en
RCC.
Represenrar al Ministerio del Interior, en materia de Rendición de cuentas al
Ciudadano ante la SENAC

Art. 4" Encomendar a los miembros del comité de Rendición de cuentas al ciudadano
(CRCC), el cumplimienro de realización de entrega de informes esrabrecidos en er
Decreto No 2991/19 y la Resolución SENAC N" l4/2021.___--______

d)
e)

"0
8)
h)

,

oRf

Art,50 er que todas las dependencias del Ministerio que expiden la información y/o
ra la presentación del informe de Rendició n de Cuentas al Ci no

io del Interior, adopten los mecanismos de interacción
s

ón: $r !ñ Org€.¡Émo co¡fabrE etr.¡ y st¡c€nt. o.oñocdo ¿ ñ¡vot m.,6át e mtárñ

Chile 1002 e/ Manduvira
Asunción, Paraguay

l.: (s9s 21) 41s2240ñofares, @mó caranre de rá gobsábLtd¿d dém

www.mdi.gov.py
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por la SENAC.
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RESOLUCIÓN N" 5á

POR LA CUAL SE APRT]EBA EL PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL
CIUDADANO SEGÚN EL DECRETO NO 2ggl DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2019,

QUE APRUEBA EL "MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO", LAS
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE RENDICIÓN
DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC) Y LAS FORMAS DE MECANISMOS DE
INTERACCIóN CON EL CIUDADANO, QUE ADOPTA EL MINISTERIO DEL
INTERIOR.--
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Art. 6o Designar a la Dirección General de Comunicaciones, como rcsponsqble de la
elaboración de materiales explicativos y difusión de la presente normativa, en el marco
de la Polítics de Comunicación.-

Art.7o Encomendar a la Dirección General de Tecnología y Comunicaciones, la publicación
en el portal Institucional y mantener la acÍualización de los avances presentados.--------

Arl. 8o Disponer que la vigencia es a partir de la fecha de la presente Resolución.------

Arl. 9o Comunicar a quie

Ab

nda y complido,

Santacru
General NIS
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v¡5¡ó¡: ser !n organrsmo cónfiablá erÉ€¡ y erE€ñlá r€loñocrdo a nr!6lrBcloñ3is lnladacionar .on pe.sml a(lmtrre €lficdo y cwpromel do d !¿lde§ álEos y

Chile lOO2 e/ Manduvira rsdes ,¡no s¿,¿n'e dé roóóeáo-d¿o,.'n 'á,'á/'ásc!..-d'.¡rd¿d Tel.: (595 21) 4152240

Asunción, Paraguay www'md¡'gov'py
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PRESENTACION:

La Rendición de Cuentas al Ciudadano tiene por objeto establecer lineamientos que sirvan de

marco y orientación para la instalación de un nuevo paradigma de rendición de cuentas en las

instituciones públicas de la República del Paraguay.

El Ministerio del lnterior contiene los lineamientos y objetivos estratégicos que proyectan el

presente y el futuro de la inst¡tución- En este contexto, la institución asume el compromiso de

rend¡r y transparentar sus gestiones, conforme a lo establecido en la Resolución N"31/2021

"Por la cual se ratifica la Resolución N" 46/2020 y se adopta e ¡mplementa el Manual de

Rendición de Cuentas en el Ministerio del lnterior, aprobado por Decreto N"2991 de fecha 06

de diciembre 2019".

\/ldl¡t "Ss ú Oroan.ño cdlñauc, ea@ y ácié.té, re6Góo a msl Éoo.¡c € il¡|ar!ad@|, c6 pd§d a¡rr¡dt c¡rf@do y cmp.merjdo @ vób.6 ár,oB y múa¡€6, corno

!6fante d6 lá cobdmbil¡d.d d¿ñátie y 16 §60ofidad ou&dea'.

Desanollar un diálogo @n los ciudadanos; mejonr la gesüón
pública; ganntizar el mntrol social y prcvenir la cotrurc¡ón.

3

A través del presente documento, se da cumplimiento a los objetivos de la Rendición de

Cuentas al Ciudadano, establecidos en el Decreto N" 2991/2019 "POR EL CUAL SE

APRUEBA EL «MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO», SE LO

DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATORIA EN

LAS INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO, los cuales son:
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PRINCIP¡OS QUE RIGEN EN EL PIAN DE
,

REND¡CION DE CUENTAS:

Creemos en la Rendición de Cuentas no solo por la obligación de ser
transparentes, sino porque las sociedades justas e igualitarias que soñamos así
deben serlo.

Como lnstitución, los resultados y actividades son de interés público. En ese sent¡do, somos

responsables de responder y rendir cuentas a nuestros grupos de interés sobre los

resultados, la gestión de recursos y nuestros objetivos.

La Rendición de Cuentas es una manera de autorregulación que nos permite:

. Asumir la responsabilidad por nuestras acciones y sus consecuencias.

. Responder y ser honestos con quienes interactuamos: Ciudadanía, equipo de trabajo,

autoridades.

. Esforzarnos por alcanzar nuestros objet¡vos mis¡onales de manera justa.

. Compartir toda la ¡nformac¡ón necesaria de manera ab¡erta, oportuna y fácil de en er

(

\flLr'Ss ú O¡Caniem cd¡ltaue, 6ú@ y.ft¡.16, ¡€.orr@do a ñ¡vel nao@al e 'olaMoftl, c6 pssd a¡la¡dre crÍ@do y cmprmor¡(r. m vá¡c... értos y nd.hs. coE

4
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MISION:

Ministerio del lnterior:

"Somos un organismo del Estado encargado de la creación y aplicación de políticas

públicas que garanticen la seguridad ciudadana y la gobernabilidad democrática,

contribuyendo al desarrollo del país y el bienestar de la población, con enfoque de derechos

humanos" (Resolución Ml N" 162/2019).

Polida Nacional:

"Preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad

de las personas y ent¡dades de sus bienes; ocuparse de la prevención de los delitos,

ejecutar los mandatos de la autoridad competente y bajo dirección judicial, investigar los

delitos".

Dirección General de Migraciones:

"Ejecutar la PolÍtica M¡gratoria Nacional a través de la prestación de servicios dinámi

eficaces, a connacionales y extranjeros, en cumplimiento y respeto a las Leyes".

\r.llt 'Sd ú Oroáñrso conn.do, áca2 y eño«ll., r..6@do a n@l naodd € nldEo@|, c6 p66dEl altaEñ€ atfÉdo y .mp.meúro con v.rorB é¡c¡6 y h@l4, @r¡o
ga.¿rD óe la oob€.r'.u¡¡d!d &mo.rári5 , ra s69ofüad ou.bde'.

5
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VISION:

Ministerio del lnterior:

"Ser un organismo confiable, ef¡caz y ef¡cienle, reconocido a nivel nacional e internac¡onal,

con personal altamente calificado y comprometido con valores éticos y morales, como

garante de la gobernabilidad democrática y la seguridad ciudadana" (Resolución Ml No

162t2019\.

Policía Nacional:

"Consolidar el liderazgo en materia de seguridad interna del país con la participación activa

de la ciudadanía y el trabajo coordinado con las demás instituc¡ones públicas y privadas,

en la búsqueda permanente de constituirse en una institución transparente y confiable".

Dirección General de Migraciones:

"Ser una lnstitución compromet¡da con la integrac¡ón de las personas y el respeto a los

derechos humanos. Estar a la vanguardia en el campo del Control Migra q

contribuya a la seguridad de la población, mediante la adopción de tecnología mod rna

\¡.¡0.t "Ss un Organ6ño coñaué. 6f@z y efosl€, r..6eido á n¡vel Mdná¡ e lnls¡ÉcioÉ|, cú pr¡ona¡ dlsnonre c¿ljlÉdo y cooprm6rdo M vardos Ai@ y mdáros, como

oaE.ré de l.oob€.nab dad dsúooánca y la s€lunda, oud6das',

ó
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mr 'Sd¡G 6 ofgds@ dd Esráóo qEarqado d6 L croacó.r y adr.adó. de pd¡rir. ¡rDlc3s q{€ 03r¿.írn la s€9ur*rr(, o'¡.da¿ y ¡á gonocEb¡dd d€o@Aie.
cdr¡¡buy€nóo al dBaro¡o d.¡ pál3 y 6l bú.3laf d6 la podaoóñ, d úloqú d. dr6.tE! nomms',

VALORES:

Justicia.

Servicio.

Honestidad.

Respeto.

lmparcialidad.

Objetividad.

Transparencia.

Participación.

Respeto.

Legalidad.

Colaboración.

Compromiso.

Confidencialidad.

\raÉr 'ss ú GlglÚ¡o cdñ.d., .l@ y áoa[., f.6oci@ a livd Modd . ¡ns¡4joñ¡|, cm FEBEI sl¡a¡dlr6 c*66&, y cdir.d¡.ado cor¡ vab€6 ér¡cr6 y tnd¿¡€.. cor¡o
güa¡te ds la goódñabildad d€ño..álic¿ y ra s€qlridad dud6da8 .
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oBJETrvos DEr prAN DE RENDrcrón o¡
CUENTAS:

Contribuir un espacio de interlocución directa entre la ciudadanía y la institución.

Promover la confianza en la gestión pública y mejorar las políticas públicas promoviendo

una part¡c¡pación cr¡tica por parte de la ciudadanía.

Garantizar el control de gestión en los diferentes ámbitos y componentes.

Presentar las acciones de mejoramiento institucional.

Presentar planes de acción de manera que respondan a necesidades y demandas de la

ciudadanía.

VEt'Ss ú OrOdrMo cdñ¡d6..lcá, y !frdqlr!, rddoodo a nNd É@ld e rn6rmóc, cú !..§¡¡ darE¡t! @Ific.& y co¡iO.dn¿r¡ro @ v.¡ü6! éiao6 y tr86¡8, @rc
garánlo de la o(¡€rmb idad d6nErá(c6 y 16 *loidad oúr,áda!a".

-

I

§ür 'sdnc! ú ocú¡sño r,6r Et o ó6rcá.,o.t ra d.¿oóo y ap¡.¡.át óe pd¡Es Ej6Í6 q@ !trrncH tr ségurf,ad ouda,an¿ y la lob€rn¿üaÉad d€.roüaú,
@rfibur!¿ldo ár d.súolo t d 9ár3 y d bien€lrar d6 la oob¡ac¡dn, @.r Éfoqu6 ds d€i€calo! humáío3'.
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c..rtJtr.ryt f,o á r,€sfolo dd p¿rr y .¡ b|á6la d€ h podáoón, m dloq@ d6 ds6ds h{haba

ACCIONES DEt PLAN

CUENTAS:
DE RENDICIóN DE

lnformes

Páginas Web
(DGM, Mr).

c

L

Actos/actividades de
presentación de
¡nformes temáticos

Lineamiento: "LUCHA

CONTRA EL CRIMEN

ORGANIZADO"

- Actividades

Misionales del UAF-

1-Ml: VMSI.

- Actividades

Misionales del UAF-

1-Ml: DGM.

Lineamiento:

"SEGURIDAD

CIUDADANA'.

- Actividades

Misionales del UAF-

'l-Ml: VMAP.

Actividades Misionales

del UAF-1-Ml:

Adm¡n¡stración Central

a) Primer
lnforme
Parcial.

Marzo
2021

\,úr.sGr 
". 

orcr.so cd,iádé, €ñca, y sroú'.. r"*;1f iliffiil,ffi";ffi ff#H**,

--

9
?^lt4^4
üt"h*

Tipo de
lnforme

Mecanismos de
lnteracc¡ófi

EvidenciasTemasMes

i::.y:'"-'*'éffi



TETAPY

INTERIOR

f^A.rr.t4

üt"1,*
r telÁ nexuÁr
¡ GOBIERNO NACIONAL

r¡ail: 'Sdros ú Oros.ism dld E.t¡do .nao6do .,. la c.eac$.r y ¿pl¡6ió.r de p<1ftr25 ,iLl3s qE !€Éñt¡(s lá s€gu*,td cudadr!¿ , ra gobútab¡rdád .,g¡osacs
coiúrülys.xb al .t .aro[o del p¿6 y .l ti6á3lar ds la pouaoón, 6n doqE d€ d¿r6crto! huma.b.',

lnformes.

Páginas Web
(DGM, Mr).

Conferencia
de Prensa.

o

L

Lineamiento: "LUCHA

CONTRA EL CRIMEN

ORGANIZADO'.

- Actividades

Misionales del UAF-

1-Ml: VMSI.

- Actividades

Misionales del UAF-

'l-Ml: DGM.

Lineamiento:

"SEGURIDAD

CIUDADANA'.

- Actividades

Misionales del UAF-

1-Ml: VMAP.

Actividades Misionales

del UAF-1-Ml:

Administración Central

del Ministerio del

lnterior.

b) Segundo
lnforme
Parcial.

ni ,N I51

VIft 'Sri ú¡ Oro€.'¡so cúñ¡d¿. .f6z y efti..re. r!.o@do a ñivd naooaa e hto@j@l cdr ps.oñ¿l á¡¡ern c¿ffedo y ffiprmetdo co.' vá¡'ré.

€EcnG dé la qúb€.náb daó def¡o.ralica y ¡¿ s€guida¿ oúd4.,3m".

l0

Tipo de
lnforme

Mecanismos de
lnteracción

EvidenciasTemasMes

Junio
2021

Actos/activ¡dades de
presentación de
informes temát¡cos



TETÁPY

INTERIOR

,Wfu"

¡ffir -sd¡ú 0ñ or!¿d3ño rtd Estado 4dc€do d6 la c.saoÓn y ap¡ieón de pdlhca3 9¡¡b¡is qu€ lEfsf¡t¿er ra s€oúilád cnnsdala y la lob€fÉb¡litbd ¡bño.rálic¡

@ilrüJrsrbdd6.afolo.!dp.ydE€...tdd€htoa¡¿oóñ,co.rt'loqt&.k.cachmrB'.

lnformes.

Páginas
Web (DGM,
Mt).

o

Lineamiento: "LUCHA

CONTRA EL CRIMEN

ORGANIZADO'.

- Actividades

Misionales del UAF-

1-Ml: VMSI.

- Actividades

Misionales del UAF-

1-Ml: DGM.

Lineam¡ento:

"SEGURIDAD

CIUDADANA'.

- Actividades

M¡sionales del UAF-

1-Ml: VMAP.

Act¡v¡dades Misionales

del UAF-1-Ml:

Administrac¡ón Central

del Ministerio del

Eoo

./)

z

lnter¡or

Setiembre
2021

c) Tercer
lnforme
Parcial.

EvidenciasMes

Malh 'Ser s O.gani§mo coíñ¿úe. slcaz y 6ncisié, r€conocúo a nNél ñáoon¡l e inl6rG.rmsl c@ psso€l aharcñl€ @ttcá¡o y comp.o.lróo @n valoros

gararB óo lá qo¡dÉbr¡óad dánoa.áüca v lá 3€gu.'dad oudadaa'.

ll
¡ TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Tipo de
lnforme

Mecanismos de
lnteracción

Temas

Actos/actividades de
presentación de
¡nformes temáticos.



TETAPY

INTERIOR 'wfu"I TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

t|.ótr .sdno§ t¡r orgmsm dd E§ado onrá!Édo dé la 6eGóñ y al*crdrr d6 pd¡ris ojb¡cas q.É cs.eús h loqufüad oUdsd¿.E y ra qob.fiábÚ.,.d dsiE.á¡5
ún brF.do al degro¡o d.l pa¡ y .l b43lr d. la po6láoór¡, M ,loq@ ¡b dqo.rE hne3'.

Páginas Web
(DGM, Mr).

lnformes de las
dependencias.

lnformes

Prensa

o!r

"á

Lineamiento: "LUCHA

CONTRA EL CRIMEN

ORGANIZADO"

- Actividades

Misionales del

UAF-1-Ml: VMSI.

- Actividades

Misionales del

UAF-1-Ml: DGM.

L¡neam¡ento:
,SEGURIDAD

CIUDADANA'.

- Actividades

Misionales del

UAF-1-Ml: VMAP.

Actividades
M¡sionales del UAF-1-
Ml: Administración
Central del M¡n¡sterio

Actos/actividades de
presentación de
informes temáticos.

Diciembre
2021

d) lnforme
final.

/N¡sI

Mes

V¡¡6o 'Ser 6 Organ6mo cmñable, eficá¡ y.rioonle, B@ñoodo á.rvelñaoo.al e úlanacronal cd pefs@át á¡lam€ñle @Mcado y compfmeldo @. valo.6séli.G

qárañro r,e rs gobdnabJidad doñocfál@ y la s€gwd.d oud8daa

12

Tipo de
lnforme

Mecanismos de
lnteracción

EvidenciasTemas

del lnter¡or.


